Seguimiento a la acción urgente circulada el 07 de marzo de2009.

“SECUESTRAN Y TORTURAN A MARCELINO COACHE VERANO, LIDER DE LA APPO”


Acción Urgente circulada el 20 de febrero de 2009.
“TEMOR POR LA SEGURIDAD Y AMENAZAS A EDGAR COACHE RIVERA”

_____________________________________________________________________________
Oaxaca, México a 27 de abril de 2009.

Acción Urgente

Amenazas e intimidación en contra de la  Familia Coache Rivera y  Defensores de Derechos Humanos
Antecedentes:

Anteriormente se circuló una acción urgente en donde se denunciaba públicamente  la tortura y el secuestro cometido en agravio de Marcelino Coache Verano, hechos que se llevaron acabo el día 04 de marzo de 2009 cuando se encontraba caminando por una calle de la ciudad de Oaxaca, lo detuvieron tres hombres que vestían tipo policía y al momento de detenerlo le mostraron una placa metálica al parecer de policía, después lo llevaron a un lugar fuera de la ciudad y lo torturaron gravemente, resultando con lesiones en diferentes partes del cuerpo, quemaduras de 2º. y 3º  grado en tórax y genitales, hematoma frontal, edema en los labios. 
Después el día 20 de febrero de este año, Edgar Coache Rivera hijo de Marcelino Coache sufrió una acto de hostigamiento en reacción a la denuncia penal que presento su padre por los hechos de tortura, sus agresores lo amenazaron diciéndole que ya lo tenían bien ubicado y que se lo habían advertido a su padre que no denunciara.

HECHOS:
El día sábado 25 de abril del presente año, Reyna esposa de Marcelino Coache Verano, a las diez horas con cuarenta minutos recibió en su celular un mensaje con muchos signos de interrogación firmado por “C ALBERTo", después a las once horas con dieciocho minutos recibió otro mensaje donde le advertían a Marcelino que parara de chingar la madre y firmaba “C ALBERTo”, al ver este mensaje se comunico con Alba Cruz Ramos una de las abogadas que asumió la coadyuvancia de la denuncia penal por tortura que interpuso Marcelino Coache ante la Procuraduría de Justicia del Estado, la licenciada Alba se puso de acuerdo con Reyna para verse en un lugar para conocer el contenido del mensaje, cuando iba rumbo a ese lugar recibió un mensaje en donde la amenazaban de muerte al leerlo se dio cuenta que firmaba “C ALBERTo” y que provenía del mismo numero celular de los mensajes que le habían enviado anteriormente a Reyna Rivera, Alba Cruz se lo comunico a las otras dos abogadas que llevan el caso Yesica Sánchez Maya y Beatriz Casas Arellanes, al conocer esta situación se comunicaron con el Padre Romualdo Francisco Mayrén Peláez (el Padre Uvi) defensor del caso, en ese momento les hizo saber que exactamente a la once horas con treinta y nueve minutos le había llegado un mensaje a su celular en donde lo amenazaban de muerte a él, a las defensoras de derechos humanos y abogadas del caso. 
El Centro Regional de Derechos Humanos Bartolomé Carrasco, Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad Oaxaca; La Comisión Diocesana de Justicia y Paz; Sección XXII; Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos y el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, nos encontramos preocupados por esta situación porque este ataque se da en el marco del apoyo de defensa integral que de manera colectiva le brindamos a Marcelino Coache Verano y su familia en donde exigimos justicia real, investigación seria y responsable en el caso y un cese a la impunidad que prevalece y cada vez se acrecenta en el estado de Oaxaca.  

Estos hechos constituyen un obstáculo al trabajo de defensa y promoción de los derechos humanos de los y las defensoras de derechos humanos, reconocidos como un derecho fundamental en la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos, aprobada por Naciones Unidas el 9 de diciembre de de 1998. Por lo tanto responsabilizamos al Gobernador C. Ulises Ruiz Ortiz, Procurador de Justicia del Estado C. Evencio Nicolás Martínez Ramírez y al Secretario de Seguridad Pública C. Javier Rueda Velazquez   de cualquier agresión, ataque físico, moral y psicológico de nuestros compañeros en riesgo. 
Por lo tanto, exigimos enérgicamente a las autoridades competentes:
Al Gobierno Federal y del Estado:

· Se garantice la seguridad e integridad física de Marcelino Coache Verano y toda su familia; Alba Cruz Ramos abogada de la Sección XXII; Pbro. Romualdo Francisco Mayrén Peláez (Padre UVI) Coordinador de la Comisión Diocesana de Justicia y Paz; Yesica Sánchez Maya,  Abogada de Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la equidad en Oaxaca y Beatriz Casas Arellanes,  Abogada del Centro de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco Briseño”
· Se garantice y se respete el derecho al ejercicio de su trabajo como defensoras y defensores de derechos humanos, derecho reconocido universalmente.
· Al Gobierno que ponga un alto el clima de inseguridad y represión en contra de Defensores de Derechos Humanos.

A la Comisión Nacional de Derechos Humanos:

· Otorgue medidas cautelares a favor de la familia COACHE VERANO y a todos los defensores de derechos humanos que sufrieron las amenazas, para salvaguardar su integridad física y psicológica.
· Solicite información urgente al gobierno del estado acerca de la denuncia penal de Marcelino Coache y Edgar Coache Rivera, de la investigación que se encuentra en curso.

· Haga las recomendaciones pertinentes para garantizar la seguridad personal de los/las defensores/as amenazados.

· Se pronuncie públicamente por estos hechos e inicie la queja correspondiente.

A la Procurador General de Justicia:

· Inicie la investigación correspondiente de manera pronta y expedita.

· Garantice la seguridad física y psicológica de los defensores amenazados.
Por favor envíen sus llamamientos a las siguientes personas:

LIC. FELIPE CALDERON HINOJOSA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE MÉXICO
FAX (55) 52 77 23 76 
felipe.calderon@presidencia.gob.mx

LIC. FERNANDOGOMEZ MONT
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN
FAX (55) 50933414 MAIL: secretario@segob.gob.mx
LIC. EDUARDO MEDINA MORA ICAZA
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA
TEL. (55) 53 46 09 08 MAIL: ofproc@pgr.gob.mx. 
DR. JOSÉ LUIS SOBERANES
PDTE. DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS
FAX  (55) 56 81 71 99, correo@cndh.gob.mx 

RPTE. DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS 

HUMANOS EN MEXICO

FAX: (55) 52812409 MAIL: oacnudh@hchr.org.mx

LIC. ULISES RUIZ ORTIZ
GOBERNADOR DEL ESTADO DE OAXACA
CARRETERA OAXACA-PUERTO ÁNGEL, KM. 9.5, 
SANTA MARÍA COYOTEPEC, OAXACA C.P. 71254, 
OAXACA MÉXICO  EMAIL:   gobernador@oaxaca.gob.mx
Fax: 
 (+52)       951 502 0530  


LIC. EVENCIO NICOLÁS MARTÍNEZ RAMÍREZ

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA

AV. LUÍS ECHEVERRÍA S/N, COL. LA EXPERIMENTAL, SAN ANTONIO DE LA CAL

CENTRO OAXACA MÉXICO.  

C.P. 71236       EMAIL: buzonciudadano@pgj.net
Fax: 

(+52)    951 511 5519 

LIC. JAVIER RUEDA VELAZQUEZ

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA

H. COLEGIO MILITAR Num. 317

COLONIA REFORMA, OAXACA.

EMAIL: secretario@e-oaxaca.gob.mx

TEL. 5020800

Enviar copia para seguimiento al:
Centro Regional de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco Briseño” A.C.

Mariano Azuela 203, Col. José Vasconcelos, Oaxaca.

Tel y Fax.  019515161221

barcadh@prodigy.net.mx
bartolomecarrasco@prodigy.net.mx
Consorcio para el dialogo parlamentario y la equidad Oaxaca.

Tercera cerrada de Alcala 101 dpto. C, col. Centro.

yesica@consorcioaxaca.org.mx
Tel y Fax. + 9511328996
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